
IVúmero 58. Viernes 15 de Mayo de 1863. 8 Cuartos.

DE LA PROVINCIA ALBACETE.

E s t e  p e r ió d ic o  s e  p ü b l íc a  l o s  l ü n b s ,  m ié r c o l e s  y  v ie r n e s .— Los s u s c r ít o r e s  d e  e s t a
CiDDAD, PAGARÁN C REALES AL MES, Y 8  LOS DE FUERA, FRANCO EL PORTE. L o s  ANUNCIOS PARTICLXARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL B uL E T lN , PRÉVIA LICENCIA

DEL S e ñ o r  G o b e r n a d o r , p a g a r á n  m e d io  r e a l  p o r  l ín e a .

PARTE OFICIAL.

SECCION DE L A GACETA DE MADRID. PRESIDENCIA
S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su importante salud.

Junta general de Estadística.
Conforme á lo dispuesto por S. M. en 

el Real decreto de i ." de Junio del año de 
18G0, se llama á exámen para proveer 
dos plazas do Auxiliares de Estadística 
que han resultado vacantes en provincias, 
y so hallan dotadas con el sueldo de
5.000 rs. anuales cada una.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes dccumentadás con la partida de bau
tismo y certificación de buena conducta, 
y escrita de su puño y letra, dentro del 
mes, á contar desde la pubíioacion de 
este anuncio en la Gaceta, y al mes y 
medio de la misma publicación deberán 
hallarse en Madrid, seg-un lo dispuesto en 
el reglamento de 12 de Junio de aquel 
año é instrucción de 21 de Octubre si
guiente, cuyos artículos, en la parte que 
al presente caso se reüeren, son los si
guientes:
Articúios del reglamento de de JmiO'

9.® Los aspirantes dirigirán solicitud 
escrita de su- puño y leti’a por conducto 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincias al Yicepresidente de la Comi
sión de Estadística general del Reino, ex
presando su edad, el pueblo de su resi
dencia y señas de su domicílo. Dentro del 
mes y medio de la publicación en la Ga
ceta deberán los aspirantes presentarse en 
Madrid.

21. Los exámenes para las plazas de 
Auxiliares do las Secciones de provincia 
versarán sobre las materias siguientes; 

Escritura.

Gramática castellana.
Aritmética y nociones de Geomelria.
Nociones de Geografía.
Formación de estados.
Extracto de expediente.?.

22. Para que se forme juicio de la ex
pedición que tengan ó puedan adquirir 
los aspirantes en el manejo de expedien
tes trabajarán durante tres dias á las ór
denes del Secretario de la Comisión, quien 
presentará al Tribunal sus trabajos con la 
Opinión que hubiere formado.

29. El Secretario de la Comisión anun
ciará al público, por medio de la Gace
ta y de un cuadro que so fijará en la 
portería de la Comisión, el día en que ha
yan de comenzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á exámen se 
necesita:

1 . ® Ser español.
2 . ” Tener la edad de 18 á 40 años.
44. Todo el que solicitare ingreso en

Estadística habrá de acreditar su buena 
conducta.

En igualdad de aptitud, serán títulos 
de mérito y preferencia l:s grados acadé
micos del aspirante, los idiomas extran
jeros que poseyere y Ig^ervicíos que hu
biere prestado en cuáfqúier carrera.
Artículos de la instrucción de 21 de 

Octubre.
20. El Secretario de la Comisión cen

tral dará Ocupación en la oficina, con
forme vayan presentándose, á los aspiran
tes que reúnan los requisitos expresados 
en el art. 39 del reglamento, y después 
de los tres dias de ocupación y trabajo 
que señala el art. 22 consignará en ca
da expediente individual el concepto que 
hubiere formado de la respectiva capacidad 
y aplicación.

22. El Tribunal, enterado de los ex
pedientes individuales, de los trabajos pre
sentados y de los informes de la Secreta
ria, procederá á los demás ejercicios, que 
consistirán:

1 En escribir á la voz un trozo de 
lectura que un empleado de la Secretaria 
habrá dictado durante 15 minutos á lodos 
los aspirantes reunidos.

2.° En la conte.slacion en 20 minu
tos á  cuatro preguntas sacadas de entre 40 
contenidas en una urna sobre las mate
rias que se expresan en el artículo 21 
del reglame»íitff distribuidas del modo si
guiente:

Qnínce de Gramática castellana.
Diez de Aritmética.
Cinco de nociones de Geometría.

Diez de nociones de Geografía.
3.0 Eli la formación dej 

un estado............................. /En el término
Y 4.“ En el extractoíde hora y media

de un expediente............... '
Para esto ejercicio la Secretaria faci

litará también á los interesados los ante
cedentes que croa indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, el 
Tribunal formará con destino á la Vico- 
presidencia una relación do todos los as
pirantes aprobados por el órden de mayor 
mérito.

27. Los documentos que los intere
sados acompañen á sus instancias los se
rán devueltos bajo el correspondiento re
cibo sí los reclaman con posterioridad.

28. El Tribunal para proponer, ó en 
su caso para decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, así como las 
demás circunstancias meritorias que espe
cifica el art. 44 del reglamento.

Madrid 4 de Mayo do 1863.— El Vi
cepresidente, Alejandro Oliván.

GOBIERNO DEPROVINCIA, 
Circular núm. 87.

Beneficencia.
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia inspeccionarán por sí y ecn la 
asistencia de las sociedades caritativas 
do señoras á quienes al efecto invita
rán, do las juntas municipales de Be
neficencia, y de ios Médicos titulares, el 
estado en (]ue so encuentren los niños 
espósitos que están laclándose en el tér
mino do su jurisdicción, dándome á la 
mayor posible brevedad el oportuno avi
so do cuanto hayan observado sobre el 
estado de los mismos v do cuantas fal
tas adviertan, para rem liarlas.

Recomiendo muy eficazmente á dichos 
Alcaldes esto servicio, esperando del ce
lo do los mismos, que los infelices ni
ños espósitos abandonados á la caridad 
pública sean laclados, cuidados y asis
tidos con todo el esmero, solicitud y ter
nura á  que son tan acreedores.

Para que en lo sucesivo pueda cum
plirse este servicio con mas esaolitud 
el Director de la casa de Espósitos da

rá aviso inmediatamente quo se entre
gue un niño-al Alcalde del pueblo don
de haya de permanecer en lactancia.

Cada, mes me darán aviso los Alcal
des del estado en que so encuentren los 
Espósitos que residan en término do su 
jurisdicción y de las faltas que en su 
asistencia hubieren notado por sí mismo 
ó |los facultativos titulares, junta de se
ñoras, y municipales de Beneficencia.

Estos partes so trasladarán á la Jun
ta provincial do Beneficencia y so pu
blicarán en el . Boletín oficial cuando á 
juicio de esta corporación fuese oportuno.

Albacete 12 de Mayo de 1863.— José 
Galloslra.

Otra niim.

Pósitos.
Deseoso de conocer con exactitud el 

estado en que se encuentra la recauda
ción de los caudales de los pósitos de 
esta provincia, tanto en granos como en 
metálico, y á fin de dar cumplimiento 
á las órdenes que he recibido de la Di
rección general de Administración local, 
he nombrado subdelegados especiales y 
en uso de las atribuciones que me es
tán concedidas, á los oficiales de la co
misión de exámen de cuentas municipa
les y de pósitos, D. Ramón Varela, Don 
Manuel Lalíga y D. José Zabalegui para 
que pasen visita general á dichos esta
blecimientos levantando las actas corres
pondientes y haciendo las prevenciones 
que sean necesarias para arreglar su ad
ministración y trasmitir yó después á la 
superioridad los datos que aquellos me 
suministren, esperando de los alcaldes de 
los pueblos en que se presenten les dén 
todos los ausilios que so les ofrezcan y 
reclamen.

Con esto obgeto y para conocimien
to de dichas autoridades locales, he dis
puesto se inserte á continuación el itine
rario siguiente que es el que les he se
ñalado.

DON RAMON VARELA.
Pueblos y  dias de permanencia,

'Bonillo, 16 y 17 de Mayo.
Ossa de Montíel, 10 y 19 id.
Viveros, 20 y 21 id.
Povedilla, 2 2  y 23 id.
Masegoso, 24 y 25 id.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Aícaráz, 26 y 27 id.
Víanos, 28 y 29 id.
Salobre, 50 y 51 id.
Villapalacios, l . “ y 2 de Junio. 
Bienservida, 3 y 4 id.
Cotillas, 5 y 6 id.
Riopar, 7 y 8 id.
Paterna, 9 y 10 id.
Bogarra, 41 y 12 id.
Yesle, 45, y 14 id.
Nerpio, 15 y 16 id.
Socobús, 17 y 48 id.
Férez, 19 y 20 id.
Elche de la Sierra, 21 y 22 id.
Ayna, 23 y 24 id.

DON MANUEL LALIGA.
Chinchilla, 44 y 15 de Mayo. 
Pólrola, 16 y 47 id.
Higueruela, 18 y 19 id.
Moníealegre, 20 y 21 id.
Alpera, 22 y 25 id.
Tobarra, 24 y 25 id.
Hellln, 26 y 27 id.
Lietor, 28 y 29 id.
Peñas de San Pedro, 30 y 51 id. 
Pozuelo, 1.° y 2 de Junio.
La-Roda, 3 y 4 id.
Fuensanta, 5 y 6 id.
Minaya, 7 y 8 id.

DON JOSE ZABALEGUI.
Carcelen, 16 y 17 de Mayo.
Villa de Vós, 18 y 19 id.
Balsa de Vós, 20 y 21 id.
Casas de Vés, 22 y 23 id.
Alborea, 24 y 25 id.
Casas-Ibañez, 26 y 27 id.
Alcalá del Jüoar, 28 y 29 id. 
Fuentealbilla, 50 y 34 id.
Abengibre, 1 y 2 de Junio. 
Valdeganga, 3 y 4 id.
Mahora, 5 y 6 id.
Navas de Jorquera, 7 y 8 id. 
Madrigueras, 9 y 40 id.
Lezuza, 11 y 12 id.
Muñera, 15 y 14 id.
Albacete 41 de Mayo de 1863.— José 

Gallostra.

Otra núm. 89.
Nota de los servicios que deben cum

plir los Alcaldes en el mes de la fecha.
Remitir los estados quincenales y men

suales, estrado de cuentas y certificado 
del producto de los arbitrios, no arren
dados, que se mencionan en las notas 
publicadas en los anteriores.

El estado de los penados sugetos á 
la vigilancia de la autoridad, respecti
vo al último cuatrimestre.

Los estados de movimiento de po
blación en los meses de Enero, Febre
ro, Marzo y Abril üllimos, conforme á  
los nuevos modelos insertos en el Boletín 
oficial Je 27 de Abril anterior núm. 50.

Los estados también de movimiento 
de población respectivos al año pasado de 
1862, según los modelos que entonces 
regían.

Los libramientos de haber satisfecho 
á los maestros, sus dotaciones del pri
mer trimestre del año actual.

Practicar las visitas mensuales á  las 
escuelas de 1.a enseñanza.

Recaudar el importe del primer tri
mestre, por todas contribuciones.

Reunir los gremios para el nombra
miento de síndicos.

Cuidar de que las Juntas repartido
ras de la contribución de inmuebles, em
piece inmediatamente sus trabajos, á fin 
de que.los repartimientos, puedan pre
sentarse á  la aprobación antes del 15 
de Junio próximo.

Y remitir los amillaramientos y re
partos de consumo, los que aun no lo 
hayan verificado.

Albacete 11 de Mayo de 1865.— José 
Gallostra.

Gobierno militar.
Capitanía general de Valencia.— E. M. 

Orden general de 9 de Mayo de 1863, en 
Valencia.— El Exorno. Sr. Capitán Gene
ral del Distrito, ha recibido del Excmo. 
Sr. Director General del Cuerpo de E . M. 
de Ejército la comunicación siguiente.—  
Excmo. S r.— El Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra, con fecha 21 del mes próximo 
pasado me dice lo siguiente.— Exorno. Sr. 
La Reina (Q. D. G.) con presenció do lo 
espuesto por V. E . en su oficio fecha 13 
de Marzo último, y de conformidad con lo 
informado por la Junta consultiva de Guer
ra, en acordada de 7 del actual, se ha ser
vido resolver; que se varíe en la parte cor
respondiente el programa de exámenes de 
ingreso en la Escuela Especial del Cuerpo 
de E . M. de Ejército, y el plan de^“studios 
que se siguen en la misma, con ' '^eglo á 
lo que establece el Reglamento uo í9  de 
Agosto de 1857, exigiendo desde el próxi
mo año de 1864 á los aspirantes para su 
admisión en dicho establecimiento, que se
pan traducir y hablar correctamente el 
francés, además de las otras circunstan
cias que se requieren, y para cuyo efecto 
publicará V. E. esta modificación en los 
términos prevenidos en el articulo 24 del 
citado Reglamento.— De Real órden lo di
go a V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. — Y estando prevenido 
por el artículo espresado últimamente que 
se publique con un año, al menos, de an
ticipación los programas que han de servir 
para los exámenes mencionados, tengo el 
honor de trasladar á V. E. la anterior Real 
resolución, rogándole disponga se inserte 
en la órden general y en los Boletines ofi
ciales de las provincias del distrito de su 
mando, con objeto de que, la variación 
que se hace en el programa circulado 
para el concurso del año actual y de los 
precedentes, pueda llegar con oportunidad 
á conocimiento de los que aspiren á en
tra r en la referida Escuela desde el año 
1864.— C. de Calonge.— E. S.— Capitán 
General de Valencia.— Lo que de órden 
de S. E se hace saber en la general de 
este dia para el conocimiento y publicidad 
debida.— El Coronel Gefe de E . M.— Juan 
Carlos Emilio.— Ilay un sello que dice—  
Capitanía General de Valencia. E. M.—  
Sr. Gobernador Militar de Albacete.—Es 
copia.— El Brigadier, Vidal.

Alcaldía constitucional de 
Tarazana.

D. Diego Moragon Alcalde y Presidente 
del Ayuntamiento Constitucional de es
ta villa.

Hago saber: Que al tiempo de proce
derse por este Ayuntamiento al juicio de 
exenciones y declaración de soldados para 
el reemplazo del Egercito del año actual; 
se citó en forma al quinto con el número 
diez y seis Martin López Simarro hijo de 
Martin, el cual no pudo presentarse por 
hallarse ausente pero en su defecto lo hi
zo su padre, quien á nombre de aquel ale
gó las escepoiones de que se creyó asisti
do, pero no habiéndose presentado, el 
Ayuntamiento lo declaró soldado: y como 
tampoco lo haya hecho ante el Consejo de 
Provincia ni en la Caja de quintos, se acor
dó instruir el oportuno espediente de pró
fugo, concediéndola el término de un mes 
para su presentación, á contar desde este 
dia; encargando á las Autoridades locales 
de los pueblos en donde resida el Martin 
López le notifiquen en forma este acuer
do, para evitarle los perjuicios que haya 
lugar.

Tarazona 8 de Mayo de 1865.— E. P. 
D. A ., Diego Moragon— D. A. I). A. 
Manuel González.

Don Diego Moragon, Alcalde y Presiden
te del Ayuntamiento Constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que en el sorteo celebra
do para el reemplazo del Ejército del cor
riente año, cupo á José Simarro Garda 
hijo de Miguel, el núm. 20 por el cupo 
de este pueblo; el cual no se presentó en 
el juicio de esenciones ante el Ayunta
miento ni otra persona en su nombre, asi 
como tampoco en la Caja de Quintos de 
la provincia; por cuya razón el Ayunta
miento que presido ha acordado se ins
truya el oportuno espediente de prófugo 
concediéndole el término de un mes á 
contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia para 
que se presente dicho mozo ante este 
Ayuntamiento y pasado que sea el plazo 
sin verificarlo se le declarará prófugo; 
encargando á las Autoridades locales de 
los pueblos en donde pueda encontrarse 
el José Simarro García se lo hagan saber 
en forma evitándole los perjuicios que son 
consiguientes.

Tarazona 8 de Mayo de 4863.— E. P. 
D. A ., Diego Moragon.—P. A. D. A ., 
Manuel González.

Alcaldía constitucional de 
Mahora.

Don Tomás Cuesta García, Alcalde cons
titucional y Presidente de la Junta 
pericial de esta villa de Mahora.

Hago saber: Que dispuesto por la 
superioridad se gire el Repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, del primer año económico de 
1863 y 64 , con el fin pues de que sea 
egecutado con la mayor legalidad y ale
jar la responsabilidad que impone el ar
ticulo 47 de la Real instrucción de 20 
de Diciembre de 4847, se hace preciso 
que en el improrogable término de 45 
dias contados desde el que aparezca este 
inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia, presenten lodos los contribuyen
tes en esta jurisdicción que hubieren va
riado su riqueza por cualquier concepto 
desde el año próximo pasado hasta la 
fecha relaciones por duplicado en que así 
se haga constar; en la inteligencia que 
de asi no hacerlo les parará el perjui
cio qua haya lugar.

Dado en Mahora á diez de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres,— To
mas Cuesta.— Por su mandado, Juan Aro- 
ca Saiz, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Corral-Rubio.

D. Antonio Martínez Navalon, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa de (Corral-Rubio.

Hago saber: Que por acuerdo de es
ta Corporación va á  procederse á la rec
tificación del araillaramiento, que ha de 
servir de base al reparto de la contribu
ción territorial del próximo año econó
mico; y se previene á todos los contribu
yentes de este distrito, que hayan sufri
do alteración en su riqueza desde la épo
ca que aquel se formó, que en el térmi
no de ocho dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, presenten en la Secreta
ria de Ayuntamiento una relación circuns
tanciada de las espresadas variaciones: 
apercibidos que de no hacerlo, Ies parará 
el perjuicio que haya lugar.

Corral-Rubio Mayo J2  de 4863.—  
Antonio Martínez.—P. S. M., Juan José 
Guillen, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Férez.

D. Andrés Rodenas, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Férez.

llago saber: Que por renuncia de el 
que la desempeñaba se halla vacante la 
Secretaria de Ayuntamiento dotada con
3.000 rs.

Lo que se anuncia al público para 
que los que se conceptúen con aptitud 
para su desempeño presenten soiiciludeg 
al Ayuntamiento dentro del término de 
50 dias de haberse insertado en el Bole
tín oficial el presente anuncio.

Férez 4 de Mayo de 1863.— Andrés 
Rodenas.— Laureano López, Secretario in
terino.

Dirección general del Re
gistro de la Propiedad.
Hallándose vacante el Registro déla 

Propiedad de Alcaráz de 4.^ clase, con 
fianza de 7.000 rs. en el Territorio de la 
Audiencia de Albacete, y al objeto de 
proveer el mismo, se hace saber á los 
que aspiren á él, por considerarse coa 
las cualidades necesarias para obtenerlo, 
que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio, presenten sus 
solicitudes documentadas á  S. M. por 
conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 9 de Mayo do 4863.— P. A. 
del S. D., El Subdirector general, Fidel 
García Lomas.

JUNTA ENCARGADA •
(le la  Constniecioii de Vestuarios parales 

depíisitos de bandera  p a ra  U lram ar.
El Brigadier D. Francisco Canaleta y Mo

rales, Gefe de la primera Brigada de la 
primera división de Infantería del pri
mer Ejército y Distrito, y Presidente de 
la expresada Junta.

Hace saber: que en virtud de la Real 
órden de 4 de Marzo del presente año 
comunicada por el Exorno. Sr. Capitán 
General de este distrito en 42 del 
deben construirse para los citados depó
sitos siete mil blusas de coleta, de hilo, 
listadas de Azul y blanco, mil chaquetas 
de la misma tela, ocho rail pantalones del 
mismo lienzo é igual rayado, doce mil 
camisas de algodón, cuatro mil gorras de 
cuartel de paño azul con vivos embutidos 
de color grana y borla de estambre en
carnado, ocho mil toballas de hilo, cuatro 
mil morrales, cuatro rail pares de liranles, 
cuatro rail cabezales, cuatro mil chaque
tas interiores de bayeta amarilla, y cuatro 
mil calzoncillos de la propia tela, bn 
pu consecuencia se convoca para la subas
ta que tendrá lugar á las doce de a 
mañana del dia 7 de Junio del corriente 
año, en el local que en el edificio de 
Santo Tomás ocupan las oficinas del bs- 
tado Mayor General del primer Ejército
y Distrito. .Los que gusten interesarse en este 
servicio podrán hacerlo por si ó por per
sona competentemente autorizada, 
reglo al pliego de condiciones y naode 
de proposición que se acompaña.

Madrid 20 de Abril de 
Brigadier Pi-esidento, Francisco Canaleta 
y Morales.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de....*- 

rado del pliego de condiciones para 
contrata de doce mil camisas de 
cuatro mil chaquetas interiores de baye a 
amarilla, cuatro mil calzoncillos de 
propia tela, siete mil blusas de colíW
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*• hilo lisía(h& de azul y blanco, mil chaqué-» 
tas la misma lela, ocho mil pantalones 
del mismo lienzo ó igual rayado, cuatro 
mil pares de tirantes, cuatro mil gorras de 
cuartel de paño azul con vivos embutidos 
de color grana y borla de estambre en
carnado, cuatro mil morrales, ocho mil 
toballas de hilo y cuatro mil cabezales 
para los depósitos de bandera para Ul
tramar, establecidos en la Península ó is
las adyacentes; conformo en un todo con 
el referido pliego y tipos ofrece encar
garse de la construcción á  los precios 
siguientes:

Por cada camisa de algodón 
tantos rs. tantos cónts.

Por cada ciiaqueta .de bayeta 
reales céuts.

Por cada calzoncillo rs.
céüts.

Porcada blusa de hilo rs.
céntimos.

Por cada chaqueta ds id. rs. cénts.
Por cada pantalón rs. cénts. 
Por cada par de tirantes reales cénts.
Por cada gorra de cuartel rs. 

cénts.
Por cada morral rs. cénts. 
Por cada toballa rs. cénts.
Por cada cabezal rs. cónts.
Presentando la carta de pago del de

pósito de noventa rail reales en efectivo, 
ó su equivalencia en papel del Estado, que 
previene la condición tercera para ga
rantir esta proposición y afianzar el contrato.

Madrid de de i 8
Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones para la subasta que 
ha de celebrarse en esta Corte para la 
construcción de las prendas de vestua
rio que á continuación se expresan 
para los depósitos de Bandera para  
Ultramar, establecidos en la Penín
sula é Islas adyacentes, cuyo acto 
tendrá lugar el día 7 de Junio del año 

ante la Junta encargada de la 
construcción de vestuarios para dichos 
depósitos.
i .* Las prendas que han de construirse 

son;
7.000 blusas de coleta da hilo listadas 

de azul y blanco.
1.000 chaquetas de la misma lela.
8 .000 pantalones dol mismo lienzo é 

igual rayado, la mitad do 1 .a talla y la 
otra mitad de 2.a siendo los de 2.a como 
el modelo.

12.000 camisas de algodón retor.
4 .000 gorras de cuartel de paño azul 

con vivos embutidos de color grana y 
borla de estambre encarnado.

8.000 toballas de hilo.
4.000 morrales.
4 .000 pares de tirantes.
4 .000 cabezales de hilo.
4.000 chaquetas interiores do bayetas 

amarilla, la mitad de 1.» talla y la otra 
mitad de 2.a, siendo los de 2.a como el 
modelo.

4.000 calzoncillos de la propia tela.
2 . a Los modelos de todas estas prendas 

aprobados de Real órden y marcados con el 
sello correspondiente servirán de tipo para 
la construcción y admisión do las prendas 
espresadas en la condición anterior, los 
cuales se pondrán de manifiesto en el acto 
del remate, y podrán verse desde la 
publicación del presente en el*referido lo
cal do Santo Tomás todo? los dias no fe
riados desde las 12 á la 1 de la mañana, 
en la inteligencia de que las blusas, las 
chaquetas y los pantalones de hilo han de 
ser del mismo color y rayado que el mo
delo que se presente en dicho acto, pero 
sin mezcla de algodón ni ninguna otra 
hilaza con el fin de mejorar estas prendas 
cuyo efecto exhibirá el rematante el lienzo 
mojado.

3 . ‘ Para tomar parte en el remate se

depositará la cantidad de 90.000 rs. vn. en 
efectivo, ó bien su equivalencia en papel 
del Estado, en la Caja general de Depósitos 
de esta Corte, cuya carta de pago se entre
gará en el acto de presentar la correspon
diente proposición en pliego cerrado, ar
reglado al modelo que se publicará en 
el anuncio, y se acompañará á este pliego, 
firmado por el proponente.

4 . * La cantidad depositada do que 
habla la condición tercera será, no tan- 
solo como garantía de la proposición, .si 
que también para afianzar el cumplimiento 
del contrato, en el caso de que le fuese 
adjudicado como mejor postor, cuya carta 
do pago será devuelta al proponente si su 
proposición no fuere admitida, y de serio 
se depositárá en la Caja general do Ultra
mar establecida en esta plaza, hasta que 
quede finalizada la entrega de todos el 
vestuario que constituye su compromiso.

5. * Las proposición® se presentarán 
al Presidente de la Junta ántes de cons
tituirse en Tribunal de subasta; y no se 
podrán admitir mas, ni retirar las presen
tadas, principiado el acto del remate. 
Tampoco se admitirán las que carezcan de 
la garantía prevenida, las que no estén 
estrictamente arregladas al modelo desig
nado, y las que fuesen superiores al pre
cio límite, el cual se hallará consignado en 
un pliego cerrado y sellado que será abier
to por el Señor Presidente del Tribunal de 
Subasta, después de leidas las indioadas 
proposiciones.

6 . * SI los autores de las proposiciones 
no se hallaran presentes en el acto del 
remate, las personas que los representen 
irán revestidas del poder suficiente al efec
to, que exhibirán al Tribunal de subasta 
para hacer constar en el expediente esta 
circunstancia; cuyo documento les será 
devuelto si no causase efecto su proposición.

7. * Antes de abrirse los pliegos cer
rados podrán exponer sus autores á la 
Junta las dudas que se les ofrezcan, y pe
dir las esplicacíones necesarias; en el con
cepto de que abierto el primer pliego no 
habrá lugar á observaciones y esplicaoio- 
nes de ningún género que interrumpan 
el acto.

8 . * Sí entre las proposiciones presen
tadas hubiese dos ó mas iguales y ad
misibles, contenderán sus autores entre sí, 
manteniéndose abierta la licitación mien
tras haya pujas, las cuales se harán al 
tanto por ciento del total importo del 
servicio, y no sobre determinada prenda. 
Cerrada la licitación, el Presidente del 
Tribunal declarará aceptada en el acto 
la proposición que resultara más venta
josa; pero si los autores de las propo
siciones iguales no entrasen en conliea- 
da, resultando por consecuencia que nin
guno mejora la suya, el Tribunal resol
verá la cuestión por la suerte, declaran
do aceptada la que haya salido favorecida 
por esta.

9 . * En el caso que resuten dos ó mas 
proposiciones dentro del precio límite pero 
que los precios marcados á cada prenda 
diesen lugar á verificar operaciones tar
días para saber de una manera positiva la 
que ofrezca mayor ventaja, el Presidente 
de la Junta marcará el tiempo que sea 
necesario para dicha operación, dentro del 
cual publicará la que sea mas ventajosa.

10. El contratista deberá entregar el 
todo de las prendas contratadas en dos 
plazos: el primero en los tres primeros 
meses, á contar desde la fecha en que re
caiga la Real aprobación, de la subasta, 
y el segundo dentro del mes siguiente.

I t .  Las construcciones podrá hacer
as el contratista en el punto ó puntos de 

la Península que mas 1$ convenga, con tal 
de que llene la condición de entregar las 
prendas en los que se le designen.

12. El contratista estará obligado á 
poner la? prendas en los pantos de resi
dencia de los depósitos, ó en donde se ne
cesiten, siendo de su cuenta y responsa
bilidad los gastos de empaque, conduc
ción, cargue y descargue, así como tam

bién los derechos Reales, Municipales, ó 
cualquiera otro que se hallare estableci
do y deba costearse durante el Ira.sporte, 
el cual hasta la llegada y entrega de las 
prendas en los pantos que se les designe 
será de su cuenta.

13. Las prendas serán precisamente 
reconocidas por una comisión receptora do 
un Gefe y dos capitanes que nombro el 
Capitán General del distrito á que cor
responda el depósito de bandera á que 
fuesen destinadas aquellas, con a.^istencía 
del Gefe dol indicado dcfiósiLo, el cual fa
cilitará al contratista un documento pro
visional de entrega al recibirlas.

14. Si del referido e.xámsn por la Co
misión receptora iio aparecie.se conionni- 
dad acerca de la hechura y calidad de 
las prendas entre sus individuos y el coq- 
tjatisla, será el que decida el Excmo. Se
ñor Capitán] General del distrito donde 
tuviere lugar la presentación de aquellas.

15. El importe’ de las prendas que 
entregue el contratista en los plazos que 
se marcan, será satisfecho en Madrid ó en 
otro punto de la Península, si así ccknvi- 
niere, por la Caja general de Ultramar, en 
virtud de órden del Ministerio de la Guer
ra, prévia la consulta dol Capitán General 
de Castilla la Nueva, con presencia do los 
recibos¡comprobantes de la entrega que 
facilitarán al contratista los Jefes de los 
depó.sitos, como documentos definitivos 
después que recaiga la aprobación de la 
Junta que interviene en la adquisición por 
contrata de las referidas prendas,

16. Si el rematante ó rematantes no 
cumpliesenlas condiciones de este pliego, en 
los plazos que en el mismo se señalan, per
derán iiTemisiblemente por completo la 
cantidad á  que ascienda el depósito que co
mo garantía al cumplimiento del contrato 
tengan hecho, quedando además prohibido 
á los mismos solicitar próiogas para la 
construcción, á que no se accederá bajo ningún preteslo.

17. La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto hasta que recaiga 
la Real aprobación.

18. Los derechos do escritura y de
más que puedan originarse en el acto 
del remate, serán do cuenta del contratista.

19. De las causas y recursos que pue
dan promoverse y sean peculiares del 
asunto, liando coiiocerprecisamenle el Juz
gado de la Capitanía General de Castilla 
la Nueva, y en las apelaciones correspon
dientes el Tribunal Supremo do Guerra y Marina.

Madrid 20 de Abril do 1863.— El Bri
gadier Presidente, Francisco Canaleta de Morales.

Diputación provincial de 
Valencia.

OBRAS DEL PDERTO.
Autorizada e.sta Diputación por la Ley 

de 18 de Junio de 1856, é Instrucción 
do 23 de Enero do 1057, para emitir 
obligaciones provinciales al portador con 
que cubrir el déficit entre el producto 
de ios arbitrios y el importe de las obras 
egeouladas; ha acordado se proceda á la 
primera emisión de quinientas obligacio
nes en pública subasta, cuyo acto ten
drá efecto en el salón de sesiones de la 
Corporación, el día uno de Junio próxi
mo á las doce de la mañana, admitién
dose en la primera media hora las pro
posiciones que so prescf ’sn en pliegos 
cerrados, con arreglo al adjunto mode
lo; y con las condiciones que siguen;

1. » A cada pliego deberá acompañar
se la carta do pago que acredíte que 
el prnpoQonte ha depositado en la de 
fondos provinciales el 5 por 100 del im
porte nominal de las obligaciones por que 
so interese; ó sea 100 rs. por cada una 
de ellas.

2 . ‘ La subasta girará sobro el tanto

por ciento de aumento á los 2000 roaleí 
Capital de cada obUgncion; prefiriéndose 
las proposiciones que contengan preoioa 
mas altos, y en igualdad de estos, las que 
se interesen por menor numero de oblí* 
gaciones,

3 . a Los autores de las proposiciones, 
que por las oircunstancia.s referida.?, ha
yan merecido la preferencia, debei-án pre
sentarse personalmente á firmar el nota 
de subasta, 6 autorizar al efecto 4 otra 
persona con poderghaslunto.

4 . a Las obligaciones llevarán la fecha 
de uno de Julio y disfrutarán desdo dicho 
dia inclusive el interés de 8 por 100 anual, 
debiendo los adjudioatarío-s realizar el ính- 
porto (io'las suyas tríspcctivas, deduebSo 
el depósito, en la Depositaría de fondoa 
provinciales ántes de las 3 do la tardo 
treinta de Junio, Si así no lo verííieasen, 
perderán por esto solo hecho el depósito 
de garantía, ó indemnizarán á los fondcí 
de la obra de ios per-juicios que por ello se 
Ies irrogareu.

5 . * Los depósitos correspondientes 4 
las proposiciones no admitidas serán de
vueltos, concluida la subasta.

Modelo de proposición.
D. F. de T ,, vecino de........ , entera

do do las condiciones con que lse> emi
ten ........obligaciones provinciales del Puer
to del Grao, me obligo á tomar........abo
nan do ...... rs, por 100 sobre el importe
de cada una.

Fecha y firma, espresándose en letras 
la prírnera y todas las cauLídades.

le y  de iS  de Junio de 1856.
Doña Isabel R, por la gracia de Dios 

y la Constitución, Reina de las Españas; 
á todos los que las presentes vieren y en
tendieren sabed, que las Cortes Constitu
yentes han decretado y Nos sauoionado lo siguiente:

Articulo 1. °  Se autoriza al Gobierno 
para destinar á la construcción de laa 
obras neoesarias en el Puerto del Grao de 
Valencia, aprobadas por Real órden da 26 
de Febrero de 1S5G, los arbitrios si
guientes:

Primero. Un mülon do reales anual 4 
cargo del presupuesto provincial do Valon» 
cia y con aumento á las contribuciones 
territorial é industrial.

Segundo. La cantidad que se recaudo 
en el Puerto del Grao por el impuesto 
general sobre el fondeadero, carga y des
carga.

Tercero. El importe local de 17m rs. 
por quintal de carga y descarga.

Estos arbitrios quedarán afectos á 
obras del Puerto mientras no se conclu
yan las mismas y se hayan amortizado las 
acciones que para su construcción se emitan.

Art. 2. ® El déficit entre la cantidad 
que produzcan todos los arbitrios men
cionados en el art. d .^ y  la del importe 
de las obras ejecutadas anualmente, sa 
abonará en acciones provinciales emiti
das por la Diputación provincial do Va
lencia, con el V.° B." del Gobernador da 
aquella provincia,

Art. 3. ® So autoriza á la DiputacíOA 
provincial de Yalencia para emitir con el 
esclusívo objeto espresado en el art. 2.% 
y hasta la suma do 22 millones de reala» 
vellón, obligaciones provinciales que gar< 
narán un interés anual de 8 por 100.

Art. 4 .®  La amortización de cstM. 
obligaciones no empezará hasta ocho a ñ »  
después de la primera emisión, y á ella as 
destinará el 75 por 100 del producioU** 
quido de toda la recaudación comprea- 
dida en el arlícülo primero, después de 
deducida la parle destinada al pago de 
intereses de las obligaciones emitidas.

Y las Córtes Constituyentes lo presen
tan á la sanción de Y. M.

Palacio do las Córtes 6 de Junio de 
1856.— Señora.—Facundo Infante, Presl- 
dente.— Pedro Calvo Asensio, Diputado 
Secretario,—José González de la Vega,
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Diputado Secretario.— El Marqués de la 
Vega de Armijo, Diputado Secretario.—  
Pedro Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid 14 do Junio do 4856.— Pu- 
blíquese como Ley.— Isabel.— El Minis- 
ro de Gracia y Justicia, José Arias liria. 
 ̂ Por tanto, mandamos á todos los T ri
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquiera clase y 
dignidad, quo guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio á 48 do .lunio de 1856.— Yo 
la Reina.— El Ministro de Fomento, Fran-. 
cisco do Luxán.

INSTRUCCION
para  la emisión de acciones provinciales 
del Puerto del Grao de Yalencia, auto
rizada por la ley de 48 de Junio de 
4856, para alender a l pago de sus obras, 
y para la recaudación y  aplicación de los

arbilrios creados por la misma ley.
DE LA EMISION DE LAS ACCIONES Y SU AMOR

TIZACION.
Articulo 1. ® A medida que lo requie

ra  el progreso de las obras, se emitirán 
acciones al portador de 2000 rs. vn. en 
los términos prescritos en la ley de 18 de 
Junio do 1856, llevando cada una de ella, 
veinte y cuatro cupones do á 80 rs. paga
deros por semestres vencidos en primero 
de Enero y primero de Julio de cada año, 
en la Depositaría de la Diputación provin
cial de Valencia.

Arl. 2. ® Serán garantía del pago de 
los intereses y de la amortización ¡de estas 
acciones los arbitrios concedidos por el 
art. 1.®  de la expresada Ley para la 
construcción do las obras necesarias en el 
Puerto.

Art. 3. ® Desde el dia 1.® de Junio y 
desde el 1 de Diciembre de cada año, se 
presentarán los cupones respectivos á la 
Depositaría provincial de Valencia en car
petas duplicadas, á  fin do que ésta pueda 
señalar día para su cobro.

Art. 4. ® La diferencia líquida que 
resulte en fin de cada año, después de sa
tisfechos los gastos de dirección y admi
nistración de las obras, entre lo recauda
do por arbitrios destinados á  las mismas y 
lo pagado en metálico al contratista, se 
aplicará al pago ’de los intereses de las 
acciones emitidas durante la ejecución do 
las obras: pero concluidas éstas, lo cual 
habrá do verificarse precisamente dentro 
de los ocho años siguientes á la primera 
emisión, se destinará el total de la recau
dación al pago do intereses y amortiza

ción, deduciendo solo del liquido, después 
de pagados los intereses, 25 por 400 para 
la conservación de las obras y demás que 
se crea necesarió.

Art. U. ® La amortización se anun
ciará con treinta días de anticipación en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de la provincia de Valencia, y se celebra
rá  un sorteo, llamando las acciones por 
sus números de inscripción en el registro.

Art. 6. ® El sorteo para la amortiza
ción se verificará en acto público, presi
dido por el Gobernador de la provincia, 
ocho dias antes del vencimiento de los se-' 
mestres marcados para el pago de intereses.

Art. 7. ® Desde el vencimiento de ca
da semestre dejarán do disfrutarinlereses las 
acciones cuyo número haya sacádo bola de 
reembolso, aun cuando los tenedores de 
ellas tarden mas ó menos tiempo en pre
sentarlas al cobro.

Art. 8.® La Diputación provincial lle
vará una cuenta detallada de las acciones 
que se emitan, de los intereses quo de
venguen, de los que se vayan pagando, 
de da amortización de aquellas y de to
das las demas operaciones de contabili
dad, dando parte de ellas al Gobierno por 
semestres y publicándolas con la mayor 
exactitud en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial do la provincia de Valencia.

DE LA RECAUDACION Y APLICACION DE LOS AR
BITRIOS.

Art. 9 .®  Los arbilrios autorizados 
por el art. 4. ® de la Ley de 48 de Junio 
último con destino á la construcción de 
las obras necesarias en el Puerto del Grao 
de Valencia, aprobadas por Real órden de 
26de Febrero de 4856, se recaudarán de 
lamanera siguiente: el millón de rs. anual 
á cargo del presupuesto provincial de Va
lencia, por la Administración principal de 
Ilacienda pública como recargo á las con
tribuciones leiTitorial é industrial, en los 
términos establecidos por instrucciones pa
ra la recaudación de los recargos autori
zados para participes. El impuesto general 
sobre el fondeadero, carga y descarga y el 
local de 17 mrs. por quintal de carga y 
descarga por la Diputación provincial, con 
intervención de la Hacienda pública, que 
se egercerá por medio do un interventor 
especial encargado de este servicio, siendo 
de cuenta de aquella, y con cargo á los 
arbitrios, el sueldo que perciba dicho fun
cionario.

Art. 10. La Diputación provinciales- 
pedirá seraanalrnente las certificaciones de 
las cantidades recibidas por derechos g e 
nerales, espresando ou ellas la parto que

ha correspondido al impuesto de fondea
dero y al de carga y descarga.

4 4. Las certificaciones á que se refiere 
la disposición anterior se pasarán al Go
bernador de la provincia para que las ofi
cinas de Hacienda formalicen el ingreso 
por derechos de Aduanas y la salida con 
cargo al crédito concedido para obras de 
puertos al Ministerio de Fomento, com
prendiendo el importe de cada concepto 
como contraido y recaudado en las cuen
tas de rentas públicas y certificaciones de 
ingresos.Art. 42. Las citadas oficinas de pro
vincia darán conocimiento á la Dirección 
general del Tesoro público do las cantidades 
que vayan sucesivamente formalizando con 
cargo al presupuesto de ^dicho Ministerio, 
para quo esta dependencia pueda hacer las 
rebajas de su importe en las consignacio
nes que entregue para obras de puertos.

Art. 43. Las oficinas de Hacienda 
estamparán al píe de las pertificaciones 
mensuales de ingresos el importe de los 
arbitrios establecidos para las obras del 
puerto que no deban figurar como pro
ductos de Aduanas, para conocimiento del 
Gobierno.Art. 44. El Gobernador de Valencia 
remitirá anualmente al Ministerio de Fo
mento un estado comprensivo de las sumas 
entregadas á la Diputación provincial por 
todos los arbitrios autorizados por la ley 
de 18 de Junio último, con distinción de 
las tres procedencias en que se dividen y 
de los invertidos en las obras á  que están 
destinados, sin perjuicio de las cuentas 
formales y demás que el mismo Ministerio 
deba exigir para justificar la inversión 
legal de los recursos y arbitrios votados 
por las Córtes para las obras del Puerto.

A rt. 45. El contratista podrá tomar 
de las oficinas el conocimiento diario do la 
recaudación de dichos arbitrios, sin que 
en ningún tiempo pueda exigir otra clase 
de intervención. Madrid 23 de Enero de 
4857.— Aprobada por S. M.— Moyano.—  
Es copia.— Echevarría.

Valencia 25 de Abril de 1863— El 
Gobernador Presidente, Cástor Ibañez de 
Aldevoa.— P. A. D. L . D.: El Diputado 
Secretario, Pedro Plá.SECCION NO OFICIAL.

en el dia 20 del presente Mayo se subas.  ̂
tarán en las Gasas Consistoriales de la 
misma, catorce cuartos con 22.254 fa
negas de tierra de 4.a clase para pastos, 
tasadas en 78.535 rs. ó sea á 30 cuartos 
la fanega: se venderán colectiva ó sepa
radamente á  voluntad de los licítadores 
que pagarán la mitad del valor de los ter
renos rematados en todo el mes de Junio 
próximo y el resto en el dia 4.® de Se
tiembre. Dichos terrenos se venden por to
do el año económico del 63 al 64; son de 
esoelente aprovechamiento para agosteade- 
ro, otoño y verano, y parte de ellos para 
invierno: todos los cuartos tienen abreva
deros abundantes y cómodos.— El Presi- 
dentó de la Junta, Joaquín Perez.

Subasta de terrenos de pastos.
En la villa de Pednmeras,- provincia 

de Cuenca, partido judicial de Bclrnonte,

Ciencias é Industria al alcance de todos.A N U A R IODE LOSPROGRESOS TECNOLÓGICOSde la industria y de la apicultura.
RESUMEN

de los adelantos de las ciencias aplica
das-, descripción de ¿as construcciones, 
inventos y  procedimientos industriales 
que han surgido en el año de 4862 
(estudios y  descripción ilustrada de la 
esposicion universal de Londres) por

D, JO SÉ  CANALEJAS Y CASAS.
Año de l8 G 2 ])a ra  1 8 6 5 . M adrid 4863.

Un tomo en 8. ® , ilustrado con mu
chos grabados en madera intercalados en 
el testo; 24 rs. en Madrid v 28 en pro- 
vincias, franco de porte.

Se acaba de repartir la tercera entre
ga.— Esta importante obra está yá com
pleta.

Se halla de venta en la librería es- 
tranjera y nacional de D. Cárlos Bailly- 
Bailliere, plaza del Príncipe D. Alfonso 
número 8.

in t e r e s a n t eÁ  L O S  A Y U N T A M IE N T O S .
E n  este  establecim iento hay de 

ven ta  recibos de talón p ara  la con
tribución  te rrito ria l, con arreglo al 
m odelo publicado p o r la Administra
ción principal de  ̂H acienda pública, 
en el núm ero  5 5  de este  periódico 
oficial.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Mayo que á continuación se expresan,

B A R Ó M E T R O
E N  M IL ÍM E T R O S  Y  A 0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.

P S I C R Ó M E T R O .  
H U M E D A D  R E L A T IV A
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43 7 0 5 ,4 7 4 ,27 3 3 ,5 2 0 ,4 13 ,1 10 ,1 7 ,8 2 .5 1 5 ,3 1 5 ,2 75 67 0 . 6 .6 5 » Revuelto: calma-

14 7 0 5 ,1 4 0 ,8 5 j 2 7 .5 2 2 ,0 5 ,5 14 ,5 1 2 ,8 4.7 1 8 ,3 7 .5 75 66 S 0 . 8 ,4 0 Idem id.

Im p. de Serna y  Soler, Rosario, 10 .

P . 0 .  del Catedrático Encargado.Francisco Blanes.
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